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CERTIFICADO  Nº 33/2011 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 
Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Enero de 2011, 
convocada por CITACION Nº 03/2011, los Sres. Concejales por unanimidad de los 
presentes adoptaron ACUERDO Nº 37/2011, que aprueba la contratación del siguiente 
personal a honorarios y que cumplirá la función de labores administrativas, asignada a 
las siguientes unidades: 

 
 

Administración Municipal (Informática) 1 administrativo 
Dirección Asesoría Juridíca 1 administrativo 
Dirección de Obras Municipales 1 administrativo 
Dirección de Aseo y Ornato 1 administrativo 
Dirección de Tránsito 1 administrativo 
Dirección de Desarrollo Comunitario 1 administrativo 
Dirección de Relaciones Públicas 1 administrativo 
Dirección de Administración y Finanzas  
(Depto. Relaciones Humanas) 

1 administrativo 

Primer Juzgado Policía Local. 1 administrativo 
Segundo Juzgado Policía Local. 1 administrativo 
Tercer Juzgado Policía Local 2 administrativos 
 
 

 
 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 27 de Enero de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Personal. 
 Archivo. 

 
 


